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11. ANTFdTDENTES Y eFCHOS DENUNCIADOS

¥

Como expuso en la dcrmncia la f^resídcncia de ¡a Dctea>'mía Jel Consiiinidor. en ejercicio de

dispuesto en el artícul<'^ "^8 ^etn f) de h Ley de Protección al Commincv - I Fe el día .2d/U^Co22

pracf ieó inspección t n d mi leniu denominado '\Fleri Sínnin (laicrus . propiedad de la proveedora

denunciada y con loca! zamon NemPaJa en al acta de inspección incurnuraüa al presente expediente.

Conio resultado dt di ddígL^nma iCc lizada se levaiiíó el acia con'cspc iidieme ™ ís. 3 > I— en relación a

la promocióo comercia! que se leía: '^Del 17-al M dé maya 50'\) aff afísadi^^, idísadi^ pemumeare EES

itidlano^ aiismh Japamés, alisada áekemhna keratm campiex.., ristrh\Í4>ae% "^válidú del 17 a!

3! dé mayo de 2Ú22'\ la cual fiie difi.ind.ida medio redes sociales lin dicha promoción, se observó que

no nc dete.rmioarDii coo.d¡cíoríes ó.restríceioneN de la .rnisma. Al conNuNarle a la persona que atendió a los

dalegados expuNO que la peisona es evaluada por uo estilista y así déGirle qué tipo de aiisado le aplicará, y

que dich.á iniónnac K^n daba a: conocer de oiane,ra verbal a los coosuiiiidoresv

.Asá la Presidencia asevero que, en el caso que hoy se analiza, se consíaió que las conmci'ncs o

rcsiricciones Je la pronu^Lioii se ericoiitrabari en la pubíícidad unlizada para dar a conocer la .nisnm en

Ion medios exigidos por leyó cooio anuncios publicitarios o a tra\és de anuncios fijados en ei o los

uNtablecira¡.ee.tos o etiqiKias .idheridas a ios bienes. En razón de las circuíistaiicias: anieriorcs 'iNcyuro qiie

denunciadá vulnen^ el dciecho a la ¡nfbrmacióu de los consiim.idorcs, puesto que esiON no tcmaii acceso

compíetc) y oportuno a elcmeiiu s determinan tes de la olería,

IlL " ""!AfR.U..CJ.clN Y FLKMFMWSDl 1 \ IMmCXlOA
/i Tal como consta la resolución de inicie) (fs. 6-8). se adujo que existe una contr¿i^ cnuion a lo uiNpuesto

en el arücnlo letra wj de la LPC , el cual establece que es un dcrechc uaMCo Je ios eomumidomN / .v/ó^r

j\d proveedor io mfornuichn compleki preas\L veraz, claro y tpomeíj iiue Jcícrnane Ao coroeterducos

de loe prodkcíoe yservicíoe a adquirir. Además, a la letra a) del artículo 16 de ja al rcíorirse a k>,s

.requisitos de las promociones y ofertas, estipula que, entre otros aspectos, debe tener la posibilidad de

comprensióri d.irecta, ■ . .

También, se afirma ima traiisgresíóo, a lo regó fado en, el inciso prtaero: del an íciilo 2'^ de la LIHÓ cu io

eoncerniente al derecho de información: general lae ̂ aracterxuLos de ¡<k\ bienes \ senh lo: mcoos a



ción de las consumidores, deberán proporcionarse, con información en cmíeilmo, deforma clara,

veraz, completa y oporiumc

AdemáSj en Giiaoto a la ioibnnacióo d#.las,promociones, el artículo 30 de la LPG cíeteriiiiim: ̂ Xuando

se trafáme de promocimes y (dwtm especíaíes áe biems o servicios, los comercimies esiarmt obligados a

informar ai comumldúr las condícíanes, el precio íúial o las elemenios que lo hagan determmable, la

duración de ¡as mismas, por cídúlqmer medio de ptiMicidad o medianie avisos o carteles foados en lugares

visibles del estabiecimienio o eiigueías adheridas a los bienef\

Eo relación, con. lo aotes apimtado, el artículo 43 letra n) de la I..PC determina que el real¡.zar

promociones ü ofertas especiales cte bienes y servicios cu cootravencióo. a lo dispuesto en dicha ley, es una

conducía calificada como infracción grave, y de acuerdo con el aitíciilo 46 de la misma normativa se

sancionaría con multa hasta de doscianlos salai ios m íiitaos mensuales urbanos en la industria.

.& Con respecto a la mencionada infracdóm este TribimaL en resoluoión pronunciada el día

05;0?'/2Ó10, en el procedimiento clasificado bajo la referencia 2/1-2010, ha afirmado que: naturaleza

y esencia de las ofertas j prc^mocíones es repúrtár una ventaja comparativa al consumidor su carácter

.exiraordinariú es lo que permite qut el comprador tenga un mcenifvú para llevar acabo la iransctcción''.

Fn ese sentido, bs promociones y cUcrtas especiaks que se transmiten a lra\'és de cualquier medio

publicitario, tienen la finalidad de presentar los bienes o servicios en condiciones favorables para eí

consumidor, iiiduciéndoio a tomar determinada decisión con sentido de iirgencia, bajo la perspectiva de

pcrcMr urm ventaja económica ámtro do m\ iienipo limitado.

De lo anterior, se colige, que la LPC busca regular que los proveedores consigne^ en. e.I medio

piiblieitario que se utilice para dar a coíiocer la promoción u oferta, ma indicación clara de la duración o

del tiempo én laque dicha promoción estará vigente; debiendo mdicafs además, a qué productos a servicios

aplica ¡a prúmoción u oféria, la cantidad mínima de prúducí*js disponibles, si existen o no resiriccioncs,

en qué consistem y, en general, cualquier dato re levante previamenn esijMecida, que indique en qué

condiciones será cum.p.¡ida, iníoiinacióo que es de suma importmcia para hs comumidores al tnomento

de acceder ala promoción, u oferta.

En otros términos, la tuiaiidad de la regulación en el tema en cuestión liene por objeio el aiínimi/ar la

desigualdad entre las parles ioterv inientes en la relación de consumo ̂ proveedor \ consumidor- la cual

puede deíar a este último en una situación asimétrica v de des\"eiitaja al no ofrecerle la míórmuclón

necesaria para que pueda tornar una decisión infomiada, es decir,, considerando todos ios .elemeotos

lega.l,men!;e establecidos.

Por otra parte, en. relación.a la frase 'yestrícciúnes aplican'', aste TribunalSancio.nadof, en la .misma

resolución final precitada, se rafírió a ella en el sentido de que la misma, debe ser evaluada considefando si:

a) Con ello se han dejado por friera condiciones esenciales de la confratacióo; y b) Las l.Ím.itaíites

lúterlomxcntc aplicadas modifican en forma sustancial la oferta principal anunciada en el medio publicitario



do numera que va no rellejc la.N eonciieioiKS reales de ia proinocieo Consecuencia ik lo anlei ior, las

instituciones de autorregulacióii pubiicítaria y las tutelares de derechos del. consii.m,idor sostíeoen que el

anunciante tiene la obligación de incluir de forma i.o.equívoca y perceptíbie -en su nien^a[c publicitario- las

liniitacíones o coridiciones esenciales de la oferta realizada, de manera que no existan rcciuisnos ulteriores

00 conocidos por destinatarios v que limiten, modifíqnen o contradigan las üfirmacjones dt\ mensaie

publicitario principal.,

\u, cuando dv pro\eedor empVui la frase >c.o/7ro/rvu ? j¡'lh j'¡ ' -iii propoixi< nar un mcc<irusmo que.

permita a .ios consiniikiores cooocer y tenar acceso a la inlomiación adiciooal eseiicial o relevante para la

cootratacióii de los bienes o servicios ofertados ; o bien, el. proveedor, habiendo establecido el inecariismo

anterior, incluye condiciones i>ceerd!cr> de contratación que modíncei!, alteran, desnaturalizan, limitar; o

crean ci.iak|ii.ier cla.se de variación esencial en cuanto la (deria contenida en el anuncio original, y si díclio

el mecanismo no puede cahficaise de idóneo, o se establecen cualquier otra clase de barems de acceso,

pone .en evidente desverraja ai comuniidor que ha s.i:do atraído a la cofitfataoióo basado en la promoción

ofi^ecidav

En este punto, este Tribuna! von idera oportuno traer a.cuenta, la resoiucióii de fecha 13-03-2(319 con

rcrcreneia 7 2010de la Salude lO Len ̂ ucic-'o 4dininimrat¡vo en k: que ̂ oii,NÍdcro: "ó/dvAV/SM/ó.onva/ur)

parte de ia necesidad de proteger a los Ci}}isiimidores debido o Ik . r^K^icete mlmmbilídad de éstos en las

rdjclirh :¿eoeradus en \i coocr 'vua/ de nrercOiio cnni>. mp'n\¡nea

En la misma semencia sC csiabT^ció que: 'La LFC deSiuroíLt un régunen S'^pecuti ae rroieiW-u^ ̂ ahr

la hiLSí de las asimetrías ei ouómieas c míi>rmativas exisiemcs entre ka prawciliues dv b:enes y

,frente a Jos cúnstmldúresy estas úlimos, enmarcadas en ¿mu jutunu \ i.¿ara siímAcikn de desveníaia con

respecto a los primerús'S , '

l s asi que lu reílrida Sala de lint i la a^iuKfria ir.formanv i coiuu j(pae!ia (arae!>TKsjha de

cuaiquier tramaccién-económica, m tanto que siempre en un imercambio de bienes y servicios habru un

actor mejor írt/brmadúpm otro. ■

Del. .niísiivo modo, en ̂ cuicnciu deiluitiv i dci 8-07-201 1 con reí eren cis IS-A-2004, emitida por la. Sala

de Contencioso ^\d.mini<rratÍvo (Si A) detlnió a h,i asimetría ¡nfomiarivri como un elm^eemo ñmnowo

de /jo» relaciones iujntraciuales entre produí íorcs o proveedorL\\ i com^'unnd'/rc,':!. ac¡i:.rmina ¿./ee en ¡¡do

caso el consumidor í'<íl¡ vi^v/wh/o a una C(rudu ion de vnlnerayihaaii qne rehusa si u^muiomia r i 'uunjad-

real para a 'mruiar cm'imstüncia (fue en aeibuiivu, tiLstítma la upiusu 7> 'o Je un / mu ip^^i' ¡e o/Cv i>n e^ei

ei ñfi de restablecer el eqinhhrU' Ci^nira<'tUi.i¡ \ u.segurat «,■■/ respeto cL Ies ¿urt elms ac^ consimujor.
IV. ^CX)NTESl^ClÓNDÉ lAPROVEEl[K)EA BENU^

Se siuuio el proccdiinieuio consignai.l«a en el uriiculo '44-.A de la .LPL, a,si coniu eii urlícukAS ! m, i
M m 1^0 Código Procesa! (1m1 > Mercaniil -en adelante CPcAl y A)0 d^< la Lev de Proccilinnenios i

Administrativos en adelante I P,\ rcspcimáo la gar.iiuíu de audiencia > ei derecho de dCensa de la |



deiuiriciada. pues resolución de fs> 6-8 se le concedió el plazo de cinco días hábiles contados a partir del

siguiente al de !a notificación de dicha resolución, para que incorporara por escrito-sus argumentos de

defensa, y presentara o propusiera la práctica de pmebas que estimara conveíiiente;, mcduiate iiotí-flcacióo

directa en. la dirección de correo ^levtrcmico señalada en acta de inspección para tal fio.:

, efectuada en ícúw I6d0/2C)24. (fs<. 10).

/L Al mspeeto, el día 22/I.0/2Q24 se recibió escrito .finnado por al iice.íiQÍado

(fe. .1. \A2\ quien actúa en calidad de apoderado especial judicial de la sociedad Salón & Beaiitv,

S.A., de C.V., por medio del cual contesta audiencia conferida en resolución de .inicio, acepta^ los hechos

denunciados y p.idóqye se aplique la atenuante de conf():rm.idad a !o establecido en el artículo .1.56 de la

LPA, arguyendo que le sea. impuesta la sanación económica mas baja por haber aceptado y reconocido los

hechos.

.H. Ahora bien..,, de ios,alegatos presenladu^ por la proxeedom dvn>uKia.da., este Tribiuuil ad\ icric qut ui

proveedora, reconoció los hechos. de.O:Uíiciauos, exprcsarucrue acepto b comisión de la intraccion que nc le

imputa, situación que será.considerada conlormt a lo teuahdrí en el aitíCulo 156 de la 1 PA. que e^uiblet^

''Si inícmdú'm pwcedimieMü sancionadoK .,/ ¡pñacio^ oU n'spomabilídad d. o, /no o . \

por escrita se podrá resolver el prociJiniicnio con Li Je ¡a sanción qn /'ove.A/ i o,

drcnnsti/nriii será consíderaJu uno atenuanre ¡jora lu detenjnnacion de la sanción. CtüPhfc A, ̂ an^i >u

tenga carácter pecuniario, se pi)dri'm aplicar reducciones de hasta aui cuarta parre de su impone^s

V, HECHOS P!«)IIAI)OSAfe\IX)riACION I)¥. PRl^EBA

L  ¡h confonnidad con fos artículos 146 de la LPC" y 106 iiic. 3" de la LP.A, las pruebas oportunas.,

'^LrtinetucN > conducentes aporradas en el procadiniiento. serán valoradas coaformc a las reglas de la sano

cruiec ^ excepción de lá prueba documenta^ la cuai.se rea!i.zará confiarme a! valor tasado de la misma en

el dvi 'd ^ ̂ oiBun. .

1 n o .c sentidcx la Sala de lo idmaitucunul en la resolución fin il ronuncioda en el pioceso jcumulado

con. aimUíO de referencia 23-2003/41-200" 5á 2003/17-200^ ile fecha 18/12/2009, en io que

concKru^ d \cóov ras<ido ele las pruebas mcncíomv ̂ "Cuan lO I i tt i ^ n \ie ¡a máxima de experiencia

liene predeterminada por ia norma procesa!, haidamm Si\^c lu ue valoración denominadi? prueba

tasada o Uirila iegíd; es decir lh ¡a prueha íasiuií o tarif r ¡e^- fi ic¿^ ma-c n/ íegisU^uíor es pnxeer una

ríe /.'O Phiximas (¡ue deben iníegutrsc al raconamn mo pn harorio ílí lCz, como la premisa mavrr del

sdogamu hmJanhraal sobre cada medio de prueba ( .ó) el ̂ igt%iador si naia anu Ihía de medios de prueba

V a cada una le asigna un Jeterminadoy preusa valar probatorio -certeza objetiva- es icx m que, en este

i-aso. ampo-rado en la scpuruiadjurídica el iegKsíadtm determi?ia p.r(-'viamente ¡a máxima de experiencia

sCOHOie K 'x disimtajherca dependicnilo la prueba de que se irate^^ ( !cís resaltados son propios).

Dicno oslo, el art. lOo inc. o" tic la I P.A dispone: ''Los doeumentos .rormcdLados por ¡os flmciomino.s

a /.u juc recmioce la condición de autoridad y en ¡os qne. ob>mxcmd(yse í(ks requisitos ¡egaies



C()nespofKÍíi:^nit\s se recojjn los hechos comíaiudos pi)r aquellos, harán prueba de estos salvo que se

acredite lo conirariú

Además, el. artículo 341. del CPCM determ..ina el valor probatorio de ios ínstm.iii.entos, asi: '"Lm

iMSirMmeniüs pubiieos constUmrm prueba ̂ fehaeimte de los hechos acios ^síaJc/ de cosas que

documenten; de la ficha y personas- que intervienen en el mismo, asi como del fedaiaf lo o ñmcionario qm

lo expide. Los imírunm/íios privados hacen prueba plena de su conrcuuio v ceorocmrs\ v/ no ha sido

impugnada su autenticidad o ésta ha quedado demostrada Si no qmeJo iiemoslrada tras la intpMgnaciém

ios mstrumenías se mlorarán copd^rme a ím regim de ia sana críikii^ (los resaííados son propios).

Fi.rialrne.nte., el artículo 63 d.e! .Reglaraeoto de la LPC, viene a reforzar lo est.i.piiI.ado en ei derecho comüo

ai establecer: hi> mcdianic /os i'uaies ao /imcuuKrios J. ui i\aeo^orhi Kipan las

acíuaciones qm realicen, harán fe, en í o ío no se demuestre con prueba pertinente y suficiente su

¡ncxaciífud o fiilsedád. El mismo valar m íí . io tendrán los Infbnnts y otros dacumenios que emitan los

funcionarios y empleados de la Defensorla, en el ejerciciú de sus funciones.

2, Coostan en el expediante adm.i:o.istrativo los siguientes medios de prueba:

a) Acta N"00()0880-"- fe. 3 y .4— de fcchn 26/03'3l)22, P'"^r medio de la cual se establece cjue la

Defeiisoría del (Consumidor/eo viitud de la inspéeoión realizada en el estableGimíento propiedad de la

proveedora, denunciada, constató que se hacía efectiva la promocióii, verificada si.o. indicación de !a.s

condiciones o restricciones de 1.a mi.Sina promoción, las coales coosístian en que la persona es evaluada por

no estilista y así deeiria qué tipo de alisado le aplicará.

.  b) Impresión de captura, de pantalla del anuncio publicitario del día 17/05/2022 a. través del usuario

medíaote la red social de Facebook, en relación a la proiiiocíóo. publieada por la proveadorá,

vinculada con el acta de inspección. N'^OOOOSSO de fecha 26/0572022, la cual se encuentra documentada a

£ 5, con la cual se establece el medio de comunicación y el íncuiiipiimíeiito de los requisitos legales

rníni.m:0S con que fee dada a ,conocer a los consumidores la promoción que se lee: ''Del 17 a! 31 de mayo

50% ú/falisados, alisado permanente BES Imliano, <dcs<d(fiaponés, alisado de keratina keratin complex...

^Aplican resiricciones ̂ válido-del 17 ai31 de mayo de 2'.

Respecto a !a documentacióm sa advierte que la denmi;C.iad.a no pudo desvirtuar la vemc..ao de la

misma. Efe. razón de lo anterior se concluye que los citados docuoieiilGS, al tener una conexior con

los hechos aleia:ados en ta denuncia, roantianen la certeza, legal que ostentáo. -

tí'"
/

Vi. \\\IJSIS DI' í V CONUGl R.\( ION Rí i V IM R\(X ION

.4. 'Xiiora bien, vísfe 1 riouruil oTiniii ci'íiTvciucntc icali/ar civrld^ üciiniiutcKMies ccnccptudles en lo í¡lis

al tema de piumocióu concieme, v cuales .sun la^ aircunbuii,ciaa propuib que .anilj^inau el cometimiento de
la io.fracci(Sn establecida en el articulo 4..1 letra n) de la LPC.

Sobre el mismo, es importaate señalar que, desde una perspectiva meramefite jurídica, específicaniente

en Jo que a derecho .sancionatorio se refiere, se abordarán la temática de promoción. Glaro está, que dicho



t..ópicf^ Ducde ser abordado desde diversas áteas del eonucimicRUv por lo que este análisis no preíenclv

iiiin(s^un en otro tipo dé observaciones que no sean, las estrictamente necesarias para dotar de Dontenido

jiindioo a la regulación pimitiva que efeetúa la LPC.

En primer lugar, y desde una perspectiva tradicioíial del marketing, hay 4 CG,fflpooeiites en la

denominada mezcla del marketing, a saber: a) producto, b) precio, c) promoción y d) distribucióm Ahora,

dentro de la promoción se eocuentra la publicidad y la promoción da ventas, (Keniieth E, Clow, 20i0)nEo

ese seoiido, los artíciilos 16, 30 y 43 letra ii) de 1.a .LPC se enciientrao vinculados con el último co.ncepto

mencionado prormción de venías-\

La prmmcióñ de venim consiste en todos los ¡.riceotivos ofrecidos a los clientes y mÍe,nib.ros de! canal

para estí.mular las compras de productos, la cual adopta dos formas: la promoción para consumidores, y la

promoción coínerci.aL .Para el caso que nos coiicierne, la proiiioción para consuniidores se refiere a los

m.ceDtivo.s que se ofrecen directarneiite a los clientes exístenm i )s posibles clientes de la empresa. La

promoción para consumidores está dirigida a aquellos que real me im isan el producto, es decir, los usuarias

finales. Una de las metas principales de un programa de promociones d.irigid.as a. tos consuíiiidores es

persuadirlos da dar el ultimo paso y efectuar la compra, (Keoneth E. Clow, 2010)..

.Asimismo, es importante señalar las dos categorías más germraies do promociones para consumidores,

a saber: a.) las que se. hacen para fortalecer la fi'aoquicia y b) las que sü hacen para generar ventas.

Para el ao.á.íisís que concierne a este procediiniento, las promociones que se hacen para generar ve.ó.tas

se centran en las ventas inmediatas, más que en el valor capital de marea o en la lealtad, por medio de

descye.o.tos, cupones, reembolsos., devoluciones, premios y otros incentivas. (Keoneth E. Glow, 2010)..

Por consiguiente^ es desde esta pró.iiiocÍ.óii de venta, que debe.rán estiidkrse los

supuestos que dan cabiclu a ía a€€i.ó.n típica eo:ii.sigaada en el artículo 43 letram) de la LPCL

ii Delimitado conceptua.l.m..ente el . ámbito de conocimiento de la infi'accióii objeto de estudio,

corresponde ahora referirse a a.l.gunos de los supuestos deíenninados en la ley que dan origao a la misma.

A..otes de todo, as importante hacer la siguieote acotacióo: en relación con las promociones y ofertas,

de acuerdo a la regulación coníenida en. la !:..PC, estas están sujetas a dos pri.ricipios: el. d.e veracidad y el de

ícmporalidad.. En ese orden, de ideas, se ha venido sosteniendo que para que se i por esta.blec.ida la

or>ii]feüracióíi de ia infi'acción prevista en el artículo 43 letra n), se debe tenar ^oon) premisa, que ia

nauiraleca y esencia, de las ofertas y promociones es reportar una ventaja comparativa al cansumidor, y su

camcíer eUrmmIhvAñú es lo que penitííe que el comprador ten<>a un mcentho para llevar a cabo la

traiisaceióii.. De esta oianera, se ha entendido que no existe ninguna ventaja si los bienes son vendidos o

los servicios p.restados en las condiciones habituales y. por ende, no se estaría en presencia de ima.

promoción y oferta, ■

l 'ow )'A ;)r(:nv,u ' y \x Pesfsen c dimiCU'.'í

6



Dicho lo anterior, los 16 y >0 de la l PC. principalmente, delcniriman los aspectos nblig<nouos

que ¡os proveedores deben infcOTiar al momento de efectnar proniocíones y ofertas especiales de bienes o

servicios.

En ese sentido, el artículo 16 establece lo siguiente:

''Requisitos de las promocíoms y qferím.

Art,. ib- Todo proveedor al establecer Jas cláusulas, condiciorm o estipulaciones de las

promoc¡o?íes y ofertas de bienes o servicios, v las clát¿sulas no negociadas indindualmenie, relativas a

tales bienes o servicios, deberá cumplir ios sigumnfes reqidsítos:

a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión directa;.

b) Buena fe y Justo equilibrio entre los derechos y úbligacíones de las partes, lo que en todo caso

excluirá la utilización dé cláusulas abusivas: y

c) No condicionar la promoción ti oferta a la entrega o no del recibo, copia o documenio que

acredite la operación.

En caso de duda sabré el sentido de la promoción u oferta, se enieuderá a favor de! consnmidorc

Por su parte, el artículo 30 estipula:

''Infarmacíón de promociones

Art 30.- Cuando se iraíúre de promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, los comen zanies

eneran obhgitdos o '\)tuufnid(>r his cmhJiciiVies e! pr>\'l(^ nu^d o kr eíemchi'n (¡uc iuigan

ieurminablé. la dmoL i ? 'e las mismas, por cualquier medio de publicidad o mediante avisos o ' o

/hados' en lugares vu s ^€.1 establecimientod etiquetas:adheridas a ¡os bieueéh

I)c numera general > sm que ello comprenda todos l)s supuesto^ que li !e\ \ la easuisdca puedan

arrojar, se proceden a explicar ios que en la praxis suelen darse con ÍTecuencia, Posteriormente (C), se harán

fas consideraciones necesaiias en e! caso concreto.

1. En cuanto a las condiciones, debe tenerse en. cuenta lo dispuesto en el ariíoulo 16 letra a) de la LPC,

según el cual: ''Todo proveedor ai establecer las cláiísidas., condicavus o estipulaciones de las

promociones y: ofertas de bienes y servicios debe cumplir los fanícnícs requisitos: a) Concreción,

clcírídad y sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión d<r^,x'Ua

Como se nienctoiió anteriormente, en cuanto a las eoodiciones aplicables a,las p.rDroociones u ofe,rta$

?;.^pecía[i; s, importante considerar lo sostenido por este 1 ribunal uiediantc la resx)lucion de las 41 aons

del día 06/01/2009, en relación a Ja iUiU/ación, áe ¡ñ ñme 'remkcioncs aptica.n.'q en. la que señalo

puntualmente que dicha faase tiene como sustento la inviabdhlaJ Je dar a conocer tales limitaníes^

en el marco de la brevedad propia de los anuncios pubiicítarios. El probiéma de las remisiones

faenies informativas distintas de! anuncio examinado, implica cargaspara el consumidor.al verse ut >

a adoptar medios dístmtos a la publicidad origmal para poder obtener parte de la información reievanu

7
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piint la otertj: debiendo consideriirse adenuk ía facühUhkuí de uree^'c u Li nrdina por piUie de los

comumulures d i Uf u is f >dt n ^ u> ti que periemcend'

Respecto cic Jjvhd 1 Sí \ ^ niinaó la legaiidacl de k misma mediante raso ilición 274-

200^ de recíia 14/1 i/2012, en ia qu. qm un mmdo-publiciíeirío debe poseer la

ínfarmación necesaria para que las consumídúres m tengan qm recurrir a oPa clase de medios para

comple'Neniar ¡a información inicial, por lo Umio al tener que recurrir a esta acción significa que se ka

orfüíido irdbrfnar de una manera clara y adecmda a lo ofertado por el proveedor, por ios argumentos

expuestos es que esta. Sala cmsidcra qm la eomhécta por. la actor a es atentatoria al derecho de ser

dehidiuuente informado el cammnidor'\

^ 1 relación al precio total o ios elemeiilos que lo hagan deteriTiinable, conileva a que debe estar lo

tvineiite clara la cantidad que el consumidor pagará por la prestación de im servicio o la adquisición

da un prodiicto, máxime en aquellos casas m. que se da la facilidad de pago a plazos, pero donde úiiicainente

se deterniioan las cuotas que se deberán cancelar mas no se indica el tiempo ni el valor total que los

consuoiidores siifimgarán. Lo aiiterior, supondría una desventaja informaiiva para el consuniídor, lo que

pudiera incidir a la hora de tomar una decisión de consumo. Configofáiidoset eii sentido mMerial, un

incuniplimierito de ía proveedora respecto a esta exigencia.

Ahora, en la práctica íambién se utiliza la modalidad de promoción y ofeita estableciendo porcentajes

de descuenios. dicho elemcmo hace detcnriinablc cS valor que el consumidor pagará por un bien o prestación

de servicio; por eonsiguienie uvphcmu imaiiiobservancia a este requisito.

i. En lo que respecta a la \ laeiicia. e^ia exigencia es prácticaoieEte 1 1 la de estas, propuestas de

coiUraiacion. pues significa qm la proveedora ofrece una ventaja extramdmiin al consiimidon la cual

podra Ser gozada en. un período de tiempo aspecíflcainente datarmi.ondo o que puede ser deiarniinable.

En ese orden, en la práctica, para establecer la vigencia de una prormxdón se Imn distinguidu

básicamenie Jos fiumas -sin petjuicio que puedan vislumbrarse oíros, es decir, no es una lista taxativa-: a)

plazo Cierto dercrinmado--y b) CGodíciotumle-xleicnniriable-.

a) Ve cnuerdc a plazo,cierto, cuamlo se estipula una fecha de inicio y de fi.nalizacíón. Ahora h em

muchos proveedores suelen consignar sólo una fecha o referirse a un mes, día festivo, período vacacionai

o ce]ebrac,:oru entre otros; lo cual, devendría ert un incumpllmienro dee^te icqoilo. A manera de ejemplo,

las expresiones corno: '' ¥áiída hasta el 3 / de agostóos ydiíd< > </ parar Je¡ J Je ̂ epi>'mnbr^ \ Valido sola

este mes'c ''Válido sólo este dídf no serían suficientes para tener por cumplida dicha ex.ige.o.cia, pues en la

pri.i.oera no se coii.sig:e.a la fecha, de inicio; cri la segundm Li dt finalKaciorn y, en las últioias dos, no. tienen

ningima fecha. Se hace énfasis, nuevamente, en que deben tener fecha de inicio y finalización para que sea

conforme a la LPC.

b) Se entiende vigencia bajo condición, cuando la promoción subsiste mientras no se dé un supuesto

de hecho específico -estipulada en ella- que le pone fin a' la misma. Ejemplo de lo anterior es la muy



üUii/ada frase No ohsuifite. esui última ¡iche ajtsiarse a ios reoiimiio^ y

pri;n^.tpií o^ubiecídos ari ta LPC para poder coásíderarse válida.

Sin perjiiicío de lo aníerior, este Tribunal tiene a biao: aludir a lo qiiese.ha dicho en derecho comparado,

Al .ret>pecux cii Ta resoliicíóri de recha 08/11/2022, ea el caso ideiitifieacfo cooio 044-2006/CCD del

INDhO'OPl (Íiistitiiío Nacioiia! de Defensa de la Competéiicla, y de la Protección, de la Propiedad

intelectual), la Comísián indicó que si bien Ripley ioeliiyó una duración para la promoción.a.o.uociada ésta

lile Cimdiciónada al auotainmoto de.una cantidad de unidades disponibles que se enconiraba iiidetorniínada

lueco de un análisis iniecrd.y superficial del anuncio cuestionado.. Ea consecuincuu se ooservo que ante

ta. pereepdóii del coiisiiiiiMor^ 'tas coiicilcioEes o réstrkcioiies ée ta proniocioii aiinnciacla ao se

eoeontrabaiT pta..oleadas coa la ctaiidad que eiige el priáciplo de veraéldadj a efectos de que 'los

coiisaiii.idores piicl.ie.ra..ii accede,r.a. iaforitiaclóii relevante y necesaria para adoptar iiii.a dee.isióii. de

comsnnio aílecmidamente inciltíada y. en conseciiencia. saíislucloría e sus Interesas.

De ah.i que, para estos casos, se vuelve .necesario acompunar esta frase, con otros eleine,otos

i:ii;fbrrn.ativos más precisos que hagan previsible, las cond.i.ciones o restricciones de ia promoción.; >c sobre

todo, que sean claros y concretos, con posibilidad de comprensión directa, tal como se colige de lo señalado

eri los a.rtícu.iosl. 6 letra a) .en relacióii a! aitícido .30, aoibos de la UXT

C Con base en los clamemos probatorios previamente señalaJx)s > en virtud de h presimcióñ iie

LYrte:a que goza el acta, de inspccció^n de ia Defensoría del Cousiirnkicuv así como de ios documentos que

forman pane de hi inisnuu en el case concrci<u lit ímpre.^ion de captur:nle panlada de un anurcio pnbhcíUino

del día I 7 (Í5/2022 a tra\ és del usuario . mediante !a red social de Fíu:{^rooR de la [}roíhOCioa

realizada por-la pon ..vdiira denunciada, que se lee: '".Del 17 ai 31 de mayo -50% off alisadas,

permunenie B.Ee^ .apañes, alisado de keratina kerann eomplex.., ̂ Aplican res ir

""valido ikd i' R ^ de 2022 este Tribunal establece que ex/oe prueba suílcienre para detenmnar

que, Salón <1 Bcaul>, s T de i \ , incumplió la obligación regulada on el aitículo 30 de la LPC: 'Vumdo

se ¡raíurc de i^romoeíones v o/enas espeeiales de hienes o a'rvxius. uo .o/av-'r/on/ov esiartm a

mformar "al eofisnniidor las í'í ehdrj. eies, el precio total o lo^ t 'armenios €¡U0 lo hagan determmabíe, la

duración de las vdv/nio, por cualquier mediú de publichlad o mediante avisas o carteles Jijados en lugares

visibles delesíúhieeaniemo . > eüqueias adheridas a ios h¡enes'Y..J por cuánto la proveedora realizó una

promoción sin brindar la infbrmacif)n miníraa requerida es dedo inctioiplió la obligación establecida en. la

referida disposición legal al haber ooiiticlo coiisigiiár las coíid.ie.ioBésm resíriedotms de ta misma,-

En conclusión, la referida omisión, pudo !D:ducir a error a los consurnidores en cuaiito a la torna de sus

decisiones dé coosunioC particulamicnte, respecto a la expectativa del beneficio, ofrecido por las

promociones. . . . .. .

■ ■/ Teniendo en cnenta lo ̂ expuesto anteriornie^^^^^ sobre la base de los .hechos probados coo los
úocummtos agregados a fe. 3-5, se concluye que la proveedora, efectiviriiente, realizó^ promoción u oferta

:T 1
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especial de bienes, en contravención a lo dispuesto en la I.PC. Lo anterior, configura la conducta ilícita

establecida en el aiticiilo 43 letra n) de la LPC> ,

,iX Ahora, bien eslableLKÍ<i. la conducía iífcíta, es importante hacer referencia al tama de culpabilidad,

así:

^  I de oülpabilidad está reconocido por el articufo 12 Cm que prescribe: cUtloda persona a

quK Ti sv nnpute un delito, se presumirá inoceme mientras no se pruebe su culpabilidad cooibmie a ,1.a ley y

cu micio nübhccu en el qiic sc le aseguren todas las garanüas necesarias cara su defen^a^n disposición que

es apccib^e no solo eo el ámbito pe,o.al sino además en el. administraxivo sanciDoador (senteucia de me. 3~

Av o ug de la Salade lo Coa:stitucioo,aI, doc4^ .h.o.ras del 'OsOi

í  Uv Ncntido, ta bahi de lo Aonstimcional respecto a. nrmctpio de culpa'^ulidad en nurcru

idrunisriulivc sa:ocioo;adora ha expresado que e[e]l principio tic culrahindad en esta materia siipmío el

ev.s s:rm Je «iivcrsas k'rruis de rcspoüsalhliJaJ objctoa v rescato ía opeiatividad de dolu v la culpe

vi i ih K onas dvoresponsabilidad. De igual :fornuu reconoce la inavíiia de una respoasabiHiiad personal por

hcv 1 xopn^N, y de forma correlativa im deber procesal de la Xdmün^tnicion de evidenciar este aspecio

subjetrco sin tener que utilizar presuncione.s legislativas de culpabilidad, es decir, que se veda posibilidad

de ucn <iplmacion autonnidca de m^cu>lle^ unicanurue rn rtuon del rc^ultailo producidor t -enicncia da

Inc. 1 8" 3008 de Sala de lo C onstitucíonal doce horas veinte niinulos de! 20,04 '2013).

í nx destacar que una de la sub categorías o corolarios del principio de culpabilidad, es la

ie,n\uó,ih4u!ad por cí hecho K.,spi>HNabMddJ pca~ la av.ciun díciu como nc denomina en la duvtr na

adminoimtiva sancíonadora. LAic principio implica que la sanción únicamente puede recaer a quien en

lorma doiosa o culposa ha paiticipado en los hechos que co.o.figuran una acción ilícita: así lo expone Xieti^

al tekiu que - fe]l gravamen que la sanción te presenta solo podrá recaer sobre aquellas [personas] que han

participado de fbroiá dolosa o v ulposa en ios hecho, constitutivos de in.,fraccióo> Por lo tanto, no es pc^sible

exigir lVspo^^ablliJad por la soki existencia de un vínculo personal con. el actor o la simple tituiaridad de

la cosa jcriv idad en cuxo marco se produce la infracción. La exigencia de mdi\ idiializacion de la sanción

^.ipxinc un Seto a la responsabilidad objetiva^ [Nieto, Alejandro, Derecho Ádra.i.nistrativo Saacionador,

qirnm adición totaI.m.ante t*e:di^ Madrid, lAlitoriul lL'Cno::>. p, 329, 201 1]. Eo este orden, confonne al

p.rnicip.io de culpabilidad solammitc responde c 1 adminislrado por sus actos propios, de este modo, se repele

la posibibüad de construir una re^prumahiUdad obfetiv a o babada en la simple relacioo. causal independienie

oe hj vo untad del autor. En congruencia con Ic^ expncsro. en el FKaechc Administrativo Sanciicvíiador, debe

rcspetatrv ei principio de culpabilidad, do tal ̂ üe^íe que el eloincmo ndcNpcnsahie para sancionar un actuar,

la Jcierminación de la respon<abílidad subietiva, iSenteíicia emitidaeii el proceso 90-2014 por la SCA,

a la^ catsuve hcra^ cmcneota > uno minutos dei 24 10 20'0)

hn relación con el tenia de la respoiisabii.i.dad siilq|ctiva. de la prDveed.ora denunciada, este rribuna.1

coíundc.a ,iecc^ario analizar si la misma ha obrado dolosa o cuando me,rios culposanienie; es decir, que la

II
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tmíisgresíóii a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o nepliucní^í i. Por tanto, la existencia

de lio nexo de culpabilidad constituye una condición para ia configuracíóü de I i conducta sancionable.

Ahora bien, en e! presente procedimiento no hay elementos suficientes como para de térra i oar que tales

omisiones hayan sido producidas de rnanera dolosa. No obstante, a partir da los heelios probados y las

circunstancias en. que se dieron los raísraos, ha quedado establecido el coraetí.mie:nto de la i:n:fra..cción de

manera culposa por paite de la proveedora, pues ha existido un déficit de organi.zación., de modo que su

conducta es reprochable cuando no se tornan, las medidas suficientes .para impedir que se coraeta la

infracción. En otras palabras., la proveedora Salón &, Beauty, S.,.A, de (.hV., no acrediio una co.rrecta

organización, a. efectos de impedir la. concurrencia de! iHcito.

VIL PARÁMETROS PARA LA DLll-'RMINAClÓN l)L LA S

ra.

t 'ctno cvpiiso i>n k -> ptcctdi. ofi. s. se esiahlccio Li cofiN ttn dw" la intí icciar ¿tavt. c n>ien'cii

en el a.rtíci.ilo 4,3 letra .ti) de la LPG, lo cuál se .sanciona cón iiis'ka Im,.;'' de doscientos salarios íT!.,!:n.imos

raensua.ies urbafiOs en la industria (artículo 4(5 de la LPC); por ccin.siuu lente, es facultad de e,ste Triluioai

determinaF la sanción y c-uantificar ia multa que corresponda, a la tuz de los pará.metros establecidos en ia

LPC, su reglataento y la jarisprudencia aplicable.

Así, el artículo 49 de la LPC establece ios criterios para la deten-aio.acÍón de la multa, siendo estos:

tamaño de la empresa, eí impacto en ios derechos :del con,$umidor, la naturaleza del peijuicio cansado o

c-.ido de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores, eí gm.io de

iineneionalidád de! iniTact:or, el grado de pa,rtic.ipación en la acción: u omisión, cobro in.debid>) u j.i'ado y

Ir. circunstaBcias en que ésta se corneta, según, sea el caso.

■  .A contintiación,-.se co,ocretará cada uno de silos, en lo aplicabie al presente caso:

a. Tamaño de la empresá.

Según la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña I imprvsa {lev 1 v pe« en su

artículo 3 defsiíe a las micro y pequeña,s empresas de !a siguiente- tn,aBcr;(: ".I K roenipresa: Pers; mu n, 'iwal

o ¡tirhñca yue openi cu /ro íihvesv^ seilore^ de ¡a economía, o tna. ,s de whi anidadce.moiiueo loo u,<

nivel de ventas brutas anuales hasta 482-salarios mínimos 'rnensuáles de mayor cuantía y !\.,¡o lu

t,\ii\i;adoree PeL¡ii..ña Em;v.><i. I'eism;./ nalwúi o jurídiea que ¡.pmu m; 'la diwm.n s, mor a Je ¡a-

eeo'iomia, a ames ;ma unidad iiom\imov ¡m nncl Je ventas h-ma-^ mualr ma\oi\ - a asj » Ihota

4;8nsalarios mínimn níémuaíes de mayor citahtíay cón Un mójirno de 50 trabajadores": ■ - : ■ ■

A partir del análisis,de- los documentos que eotisían'en e! expediente ad-tninis-trati-vQ, no e i míe

eocajar a la proveedora Salón & Beauty, S.A. de C.V,, en ninguna de las categorías antes citadaN po

contar este Tribunal con la documentación :tirianciera requerida para efectuar dicho cálculo, pese a h ilvi •>(.

solicitado eon anterioridad según consta en la resolución de: i,n:,iGÍo-del proeedimlento sanción r o dt

mérito ('folios 6-8). Es decir, en él presente procedimiento administrativo sancionador la pr \ n

inlTáctora ,lta mostrado una conducta procesal que evidencia el'mcurnplimierito de-su deberá ptvNiu 'a

f ̂ ' y - "



colaboración que le es requerida para el buen desarrollo de los procedimientos (art 17 número 5 de la l.PA),

por haber omitido presentar ía io&nnaoióii solicitada por esta autoridad sane i oriadora, a afectos de

establecer la capacidad ec<moniíca que tiene para asumir la rrmlta..

CDusecuentemente, este rribiirial se ve ioipadido de clasificar a la proveedora da conformidad a los

tipos de empresa estabiec-idos en los parámetros del artíeuío 3 da la Ley MYPE. Pese a lo antes indicado,

con el objeto de ciiniplir sii/obligacióo de resolver, de corrforaiidad a los principios que rigao al impimiciídi,

se realizará, una iníerpraíacióo. pro admimsirado^ únicameote para los efectos de la cuantificación. de la

malta., este 'rribuna! procederá, a considerar a la proveedora como uaa. M/ero empresa, guardaodo el

equilibrio entre k finalidad disoasoria de la sancióo pecuniaria, y el principio de proporcionalidad de díclia

medida.

fe Grado de míemmnaiidad de i.a infractúra.

Este Tribunal considera este efemento en el sentido de analizar si el siyeto ha obrado dolosa o cuando

menos ciiiposaDiente; es decir, que la transgresión a la oornia haya sido querida o se deba a imprudencia o

negligencia del sujeto. Por tanto., la existencia de un nexo de colpabiiidad constituye una coedición para la

configuración de la conducta saiK a uble<.

Así, en miteradas ocasione^ l fv (ribimal ha establecido a. través de sus resonudones, conforme a lo

(iispuesto en el artíciílo 10 meiso segundo de la LPC, que las infi;mci>mes adrnm:^5^afivas son saocKr foie^

aun a. titulo de simple negligencia o descuido. En ase orden, del .\:úb<n de los hachos y docuimuj is. on

agregada al expediente, este rribiuial detemiinó una actuación por paite de la oroveedoi i

como propietaria del establecirnierito, es la principal respousalde de acornar las medidas necesarias i lI.uo

de dar cumplimiento a las obligaciones que impone la ley de 1j marerTu como es la de realizar prormx lo k ̂

y ofertas que cumplan con los parámetros legalmente esiahieoidcs. esto es, que especifiquen im

cimdieiones a resírkciúms de las mistoas.

o Graáú de partícipacióñ eñ ia acciém M omisiém

A putn ck iji LMumii del pRsenfe expediente admlmsimtiMu queda derumtrado que el gnklu de

participación en la comisión de la infracción por parte de la proveedora,, es directa e individual, pues se

acreditó que en el estableeiiBiento de. sii propiedad.— Flerf Saviia {ddmiir se comeuó la acción

prohibida en el artículo 43 letra n) en rala.ció.a con el articulo 30, ambos de la LPC, consistente en realizar.

promociones sin determinar tas coadiciones o restricciones de la misma, circunstancia que pudo haber)

inducido a error a los consumidores ai momeoto de requerirla.

d ímpaetú en fos derechas deJ camsmmidarf naturaleza del perjuich acmiañaáa

El pape! de! consiimidor es esencial, para el desarrollo de una economía social de mercado. En efecto.,

la compeiencía no es otra cosa que la pugna entre competidores por captar la preferencia del mayor numero

de consumidores; ra.zón por la cual, la decisión libre del consumidor va a ser detenn.i.nante en el resultado

12



final de esta {ueha. No es posible iiiiagioar un sistema económico de este tipo sin enteíider que su figura

central es el coíisiimidor.

Esta función que cumple el consoniidor dentro del mercado, por im lado exige al Estado que, mediante

un rol promotor, genere las condiciones para que los proveedores brindein al consumidor iiifbrmacíóo. veraz

acerca de jos productos y servicios que ofiocen en el mercado. Por otro lado, los consumidores, conscientes

del papel.que cumpien en la ecooomía y de.la traseendencia del inismo' para el correcto fi-iiicioo,an:iieiito de!

proceso competitivo, deben tener iin comportamiento activo, requiriendo de los proveedores mayor y mejor

información, a .fin de que éstos mejoren la calidad de sus. productos y/o servicios y, en consecuencia,

contribuyan a! desarrollo de los mercados y a la consolidación del sistema económico.

I..a obligación de brindar inlbrtiiición veraz se susteota en el ..hecho de que ésta repercnte en una oi.cWor

transpareocia. en el mercado, lo que a su vez fecilíta al consumidor la adopción da decisiones de consumo

iJcviMHta.s a sus iüknc^c^, gcuenHvlo de esto modo una nui>or c<anf)ciencía v^ntrc los auc^HC> cccoor^'ooN

Por otra parte, en el .mercado, los agentes ecoo.óm.íco$ cuentan con nna herramienta principal a través

de la cual infbnmao a los consumidores sobre la e.xisten.cia de sus bieo.es y/o sus servicios. Ella es la

actividad publicitaria, la misma, que consiste en dar a conocer sus ofertas y persuadir a los consumidores

para que contraten las mismas. Sin perjuicio de lo anterior, la actividad publicitaria igualmente resulta ser

una lierramienta para rediKir la asimetría informativa esistente entre ios comsmT.idores >' ¡o.-^ pmxcedorcs

de bienes y/o servicios, .dado que procura que los destinatarios de la publicidad to.ni.eo sus decisiones de

consumo basados en. la s.atisfaccién de sus .necesidades y/o el ajuste a sus intereses.

De este modo, a través de la publicidad comercia! se in.fbrma al publico en general, de la existercia (K

un determinado produoiu o servicio, lo que ayuda a reducir'los costos de timsñcdán de ac^udcí <i

información en que deben incurrir los consumidores para a.dqiiirir y cQO.t.ra,tar bienes y servici 1 )

piiblicldad coffiercial conlleva una finalidad persuasiva que es la de atraer clientelamediante la prese nacicn

de las caractarísticas favorables y ventajas de los prod.uctos o servicios ofrecidos o la axaltiic . n de

senrimientos en el coítsumidor que piiedari ser viñculsdus c^)n aquello que se o.frecc. Fi.fial.meote, al ^e^ U

publicidad comercia! parte integrante de 1.a actividad empresarial, es un riiecariismo típico de compeler o m

püe> constituye unaode las., herramm .que disponan los oferarites para desviar la clienlela loo . i nik

productos o servicios, y así incrementar su pa.rt.idpa.cióo, y poder en el.mercado y, consecy.eri.ter:o.^pk, uv

mnzmirn. De acuerdo a lo anterior, la publicidad cotnercial resulta ser un elemento esencial para que el

sistema económico funciono aJccuadamenie, por ello que las alinimciones (|ue se consignen en eadcíi

uno de los elementos publicitarios necesitan ser veraces.

En el caso concreto, es bertinénte señalar que -la. configuración de la mñmcióñ adniínistrativa relativa

a. realizar promoeiooes u ofertas especiales de bienes y servicios, en ccotravención a .lo dispuesto en la Í..PC

—artículo 43 letra, n.) de la LPC—. transgrede el derecho de los consmnídoros a recibir de ta proveedora la

iiiformación completa, precisa, verazv ciara y oportuna que determine.las caracteiisticas de los produetos y

v-
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servicioo» d adquirir, y si bicu no se ha probado la configuración de un dano concreto a una persona en

particiiiao este Tribiiiml reafirma que la acción que define la infracción consiste m realizar promociones u

ofertas cNoecude:$ sin 1<^ iii:form.ación míniin i legalmente establecida en relación con el producto o seta icio

que mieniai^a v ender y esto es capaz de ocasionar m peijuicio en el colectivo de coosumidores a quienes

iba dirigida la prcmiui ióo exaíiiinada.

La mlraccnui admniislraiiva atribuida a la parte actora es la reali/aeioo. de promociones ii ofertas

especiaos en conrraveación a lo dispuesto en ta LPCL Tal como se señalo si^pra, a partir del articulo 30 de

iaLPGIa proveedora está obligada a informar al consumidor las condic iones, el precio total o los elementos

que lo hagan dcterminable, ia duración de las mismas, por cualquier ir.edio de publicidad o mediante a\ ¡sos

C' carteles ajadvis cu lugares^ % isibles del cslablecirníento o eUqiidas adheridas a los bienes.

i'onfórme con la delimitación típica realizada, la impO'Sicion Je ia multa rcspcclisa obedece a la

oeustración ̂ Ic la LdLi de la iídórnacioo mínima rcauerida poi Ls nam ía leinzaciori de la p[ome.v.:o^i

u olcOv^ especial es decir, hasta ccn aav ertir que se incumple alguini Je las conJicior.cs esenciales exigidas

por el aiT 30 LPC< -

¡Mt jonsecuencim resulta indiferente comprobar si se ha caosaáo un perjuicio concreto a la esfera

jnnJica de los destinatarios de la promoción, }u que el solo hecho de constatar la Inita do intórmaci^m

oompieis. > \erac sobre la promoción causa uii perjuicio potencial capaz a iuducira error o conrusion sonrc

el CiVXvcnido de la proniovun xd'Cv^aa a! publico.

Ln csio punto, dv.bo jmotJimc que la SCA. en su juriNpriidccccn 'oi af ruaOl» que e! iegisiadon

stcí A bKu jundKO a puvecei puede claailicaí Lk cormnicias cu infracciones de lc\rei e niimcciorc^

de peligro (concrcio > 'ib^nacfü) 1 a ubieación de la iafraccfem er cada clasificación dependerá vie la

dc:>cnpcion típica que haga, eí legislador.

Asl las írrÍTaccionc:^ de lesión exigen demostrar la lesión efectiva ai bien jurídico tutelado: las de

pe!igri> concreto con^títuven supuestos en los cuales se exige el peligro afectivo sufrido por una persona, ao

cqieciuco: en las de pelicro absiraolo el legixLidor. atendiendo a la expencncia. acivíene una peharosidad

ceiiem. A' la acción típica para un dctt-rminadi^ bien Jurídico, a paoirda uríu valomicion orooabibsiica, p.a

que con la tip¡fica.ción se díspoiie adelantar ia barrera de poa\cciou ̂ 'mmonanJo el accionmx e::,pcrar

iu realización de uii peligro concreto de una poí'sona detciminada de ia 'esion clccliv a

Ln congruencia con ello, se advierte que la intraccic'm admirioiarna iciat^v i a rcab/ar pimnocíoiKV. u

ofertas cNpeciafes en comra\cnciCín a los diapüC:t,ro en la l fC ariiCui^^ ' lera ii de la I fL ~ pone en

pcligrO', de tórma abstracta, los biaoes jurídicos de ios consumidora^, sin que nccesmia una a.ecLu.K5n

concreta: este criterio se sustenia tn la naturale/a asimeirica del dercclnj de conMinK^ precisamente, en

la asimcina mlormatna que los consumidores pmiecen tSenkncia cnutuia el 08 01 TOlp. emitiaa en e!

proceso contencioso administrativo de rcterencia 10).
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bn este orden de ideas, > tomando en cuenra la jurisprnderKna antes referida, puede afirmar que para

iiíiponer la. safición respectiva en el. presente caso y, además, para gradnar la niisina, ,(a) no es necesario

comprobar ni jiistifícar una afectaci,Ón. coo.creta, y niaíerial en la esfera da los consumidores, deri\ <h.ia de la

realización de la promoción u. oferta especial; (b) oí que existan denim.GÍa$ de personas, que hubiesen

cojitra&do los bienes o servicios ofertados por medio de la promoción. Así, Ici infracción adminísiraiiva

sancionada par el Jrikunal Sancionador es una ÍFjfmccíón_ de peligra ahstmcio: basta canstaiar la mera

realización de la promoción sin cumplir con las cmdicform mínimas requeridas legalmente paraaenerar

riesgo de que los comumidares comlderen que se. está q/redendo wt producto o ^ > con

< aracierísticas ventajas o beneficios que en realidad no posee, durante un periodo que m cor rsp'mde y

junándoles ¡a posibilidad de determinar el precio de io ofrecido, impacto o afectación abstracta de los

derechos de! consumidor que implica lápuesta en peligro de los bimics jurídicos proregidos por á/ £P(

En ese orde.i:n es pertinente señalar que la ínfraccióo adminisiraüva relativa a realizar promociones y

ofertas especiales d.e bienes y servicios en. contravención a lo dispuesto en la 'LPC, en relacivVi a cumptír

con los requisitos establecidos en el artículo 30 de la LPC. aun cuando oo se materialice algún tipo de

perjuicio a ios consiiinidores; se configura con. la sola iiiobser\ancid de ki norina imperativa de consumo a!

acreditarse la omisión de los criterios legalmente establecidos en la pronioción de venta sometida a esiudio.

En e! presente caso^ esie rribuna! estima que la felta de la inferfiución en relación con tas condiciones

o restricciones de la promoción analizada, es capaz de generar error so los consuiiiidores por haberse

constatado la omisión d.eí contenido rn.ínim.0 relevante para acceder a la misma..

e Cobro indebido realizado, las círcumtancias en que esta se comete y el beneficio que obtiene e!

iñffacior . .

Este parámetro será considerado según io establece la Sala, de 'Constitucional, eo la semmvia tle

^  Íí]const¡ty.cio;o.aíidad. de refc 109-2013 fecha 14/01/2016, en la que :seña.la. que lino de los iaciorvs de

dosirnciria punitiva es: ; el beneficio que., vi (tcaso, obtiene el ín/facíor con el hecho LonferiTie a clk\

deberíamos tener en u nta el volumen de ingresos de la infractora por la coineiciaiización de los piodueto3

prornocionados, esli uc j ituiria el beneficio i.ficiío obtenido por la-inñavíora

■  Así, para el caso que nos'ocupad .no se cuenta con. la información objetiva'de los volúmenes do \euia,

de productos respecto de dicha promoción, y aun teniendo di.cha iofbnnación, esta no seria neeesarianienic

consecuencia dirccia de la conducta iíilTaciora, pues e.ví.sfirían oíros facnrres coim.> la acción de sus

promotores o la combinación de precio y calidad ofi-ecidos por la. infractora que prniieron imervetur. Por

tanto, lina coínproba..cióo. exacta de los beneficios derivados de la infracción comerida por la prosecdora.

Salón & Beaiity, S,A. de C.V., no podría definirse objetiva e mdubi.tab!ementeen iénni.nos de los. ingresos

derivados de las ventas por la promoción anunciada.

En suma^ dado que no se ha podido determinar a cuáiito a.scien.dea ganarx dirccto.s obtenidas por

la proveedora como consecuencia de la impíementaeíón o 'realizacion. de la. pi oirk.icioi.i.qüe hadado..íiigar ..a:

is



U cc^nnpjiraoiori de la infracción, este Tribunal procederá a inipoiicr ana inulta partieridu del supuesto que

115 pioinovuniCN se diseñan > eie«.lúan con ti ob|eto Je uentiai eanaucaH ipionuviou de \ entas. en krnuuo^

precisos, tal como se desarrolló en al. romano l /. letra Hi, es decir, es un liecbo notorio que a las empresas

las define el án imo de lucro y que las prornoeunies buscan eeneiar u:anaíic¡a.s, por lo cual se tendrá por

acreditado el. e.x.treiTio relativo a que la proveedora efecti\amciitt obtuvo un beneficio con la premoción,

exaniínada, aspecto que será tomado eii coosideracióii para la determinación, de .la saocióo,

/ Fifmiidaá mmedmiii o mediata persegméa am ia iBtpmieióñ de !a smcióm

..Mediante la iiiulta i.mptiesta, este órgano pretende disuadir a 1.a infivictora Salón & Beaiity, S,A, de

C>\ qiuen ha civnetido ui inlraccióo descrita en el artículo 43 letra n.) de la í ÍH?, con el fln de e vita.r futuras

conduelan proh bidas en deirimento de ios consiirnidores y que adopte las medidas necesarias a efecto de.

dar cmnpbmíento a las obligaciones que le impone la .L,PCh

XO^iinN, mcne^lu NLcaln que e^u 1 nbnnaL con la unro^':^ul de la vnxi uiiuita busca

prevcnu miuro^ nKu..mpl¡mieuuu a la LPC como el. que nos ocupa,, .rnáxime cuando toda p,roveedora de

bienes \ ser\ icios se enciieotra en la ob.l.i.gacióo. de realizar promociones ii. ofe.rtas especiaies de conformidad

con h) dupnc^io en la I.TC, es decir, la multa a irupoiier busca poí^ n^ mr el ciimpíimiemo de las obligaciones

de nudrniacictn que tiene toda proveedora, las cuales implicar la m Jízaoión de las pro.riiociones con las

que pretende mcrementar sus senras bajo los parámetros legales es decin con el fin de salvaguardar el.

Ínteres general ik los coi muumores,

^ h ai !ido, huhiendose veritleado que la iafractom es una pe m'UO j nídica que ha sido catalogada

como micro empresa secini wi el análisis realizado en el roimim \ 11 biernl a, cía esta reaoiucióíu que

proti,n^l'^ obfv.aer LMuaneuiN a paou de la lea! /ación de una pi.a uv ou que no mphj io^ parnmviKu

Leaaiicn c v amde^ndos ivro Koix-^ukitmúo la minouhddid pnm emnldeoer n eiumto .HCiendeu !a5

nUluiaOcs cenerauas como c^)^sccuc^c¡a direcu dvl ilndi lo meuiupInmcnKv > en fesui que para la

coiulearacion de !a uiínKvioa no se requiere la coniprobocioa de dafu^ o alecracuon conciwi en on

ivjtnul u que ba^tn con la sola constatación del incumplimiento de la relacionada ob.l.igación Seeru,

mvuu mA na^\e h imposición de una saiición pTOporcional t la sola v ri ^ i i i de akuddo

oimb^ mi uiiierro,

\  II Bl- IÍRMI\A<1C1M)£ I A IXrMAi CTÓW ̂ I l\ HkK Ai loN DE I A f 1

t  foihunah en .mo de m sana cunea -aruculo 140 me 4^ de ta i Pt \ nahiend»^ eivisaiemd^

s. cwK ! ^ del aumulo 40 ̂ e la .LFC., procederá a reabzai el calcub^ fe la multa a ií!ipoo.e.r a la intracíora

^auMi A B<.aüí\ \ üi, (TV,, pues se ha Je!i,rnimad(^ que brindaba a los consumidores una

m.tormacioo incompleta que no se ajustaba a lo;^ pár<m)ciro^^ legalirerVeestablecidos, pues omitía indicar i

Ncon roiudoies fi vigencia de la raferidaproiiiocióii.

1 1 id Ni,ntKÍo habiendo .coocluido que la infracción cometida una inihiccvai arave. ja cual, es

UvH M i u vOi n iita de 200 salarios rnmimos urbanos del sector indusíria. conlóime aJ d' rtKnlo 46 de 1.a
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LPl^: que la pruveedora una persona Juridica cu\a capacidad ecunómica, para efectos de este I

procedimieolo es la de una micro empresa; que en razón de!, grado de íntanciooal.idaci de la ccínducta

I cunictida por ht prú\ecá*^rc no acrv.diri > el dido stju^ m pligenc^a: que esU incíinipI'O con la vd)h^ac!OU |

de reah/ar uaa proíiuxada cmi requinlo\ nnnirrio^ c^laMccui^^^ ixT \ que para Lt configuiacnVi de

la iíifracción no se requiere la comprobación de un daño o afectación concreta en un particular, sino que

; basta con la coostiuación del incy.riiplimiento de la relacionada obíigación legal: resulta razonable la

ioiposicióii de una sanción proporcional a la sola verificación, del alucliciQ qiiebranlaniienio.

En línea con lo expuesto, es necesario señalar, que e! principio de razonabilídad establece que las

dccunnnes de la autsXidad deben adopLiist dentro de bs limites ^fe sus lacuhade^ \ inanlcmciuE' la

pronorcion erdre los medios a emplear y los fines públicos que debe micLin ¡ i\ corisecueuciín este rríburial

co^^Idcrd que en el pixxentc proccdimícnn^ administrat'W' sanfeouac'or ocrtincuic fijar ina midui

>.u\a cuantía insidia uU^nca inxcsana > propomonal pvtoi li n Cv.^u d^ firu.^ <,onNtm crnuU iícíuc

'cguinux efecto du^uasori^v -, previniendo suuacfenca eu doiuL la comiNión de la ̂ ^suiucia nica

por parte del siyeto infractor reBuIte más bencrkios>u que el cnnip un m^to deda norma misma, lo cual a su

vez podría llevar a íneomplit la finalidad, de iiueb de los dercv mfbrniaeióo. y ecoo.óniico$, de los

coosuniídores.

Por tantas a la pr^ cecíiori ^ai'm fe Beau \ s \ i v. i \ le impone una multa de DOS MIL

IRi s(dP.\r(XS Sin!:\'TA V IXÓS fXÓI ARb'^ iX)N CINfefibA TA C }-N ÍAVtXS Dfi DÓLAR Dr í OS

t S' \I)()S l NIDOS DR WlÍRiOA (SAJ'AoOu equi\alcn!es a C mems con qtnnce días de viunio

rnndno urbanu mi la indu>muu por ̂ t coDihion de la infiacción iczulac,^ en el imcvilo I lena n^ Je ¡a L IR

por realizar promociones u ofertas especiales de bienes en couiraveíición a la lejq eo el establecinficíuo

''Flert Siman Galertas'S segfin se lia establecido en el presente pruccciaúcnío adiniiusumno.

I„a mulla ioml impucAa representa el 3 Ifóó dentro del margen rr.aximo vstípina^lo por ie\ como

consecuencia de la comisión de tal' inífección ■•xloscientos salarios mm urbanos en la

industria-"-, siendo a juicio d.e este Arríbonal, proporciona} a la graveckd que comp^mian Ux hechos
deuunciadr^s según las circunsiaucias objeiivas 2^ subjetivas prev iamcíile anali/.adas.

rx, ^ DECISCÓX
Por uinto. .->obrc la Ixisc de >0 anreriormcnk expuesto > con funüamenio en los artículos IL 14., 'Ul

inciso-2^de {aCbhsnti.cii^ade ía.Repúblk n nnculos I letmc), 16 feumafi 2'Onciso IR 3(fi 40 inms<'2\D
letra u), 46. 49, 8.1 ieu t ni 144 > siguienies de la 1 JA.: articulos,- Iu6 iriendo fe 1 IdO ^9 \ I a4 ot; la i .PA.
V 63 del Reujamenli^ de la LPtfi e^te 1 nhunal ELSlrisIA hi

;  al Ténease por recibido el cmcrim^ y la d(Kuimentacion anexa a! oiisnux presentados por el liccneiadu
quteii actúa coíiio apoderado especial judicíarde la provecUori

Salón & Beaiiíy,: SAÚde Gfei. (fs. 10-1.2), Ademas, ícmese rota eo lu Secretaría de este Tribunal
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de la dirección, medio señalado por la pro\ccdora > personas coruisionadas para recibir acto,^ de

cooroiiicacióii.

I)} Sancíómse a la proveedora Salón & Beauty, S,A< de C<V.>, con la cantidad de POS MIL

.  : TR£SCiENT08 SEÍIiNTA Y DOS POLARES COY CINCUENTA CENTAVOS DE

DÓI.AR PE LOS Estados unidos de AMÉMICA (S2 J72.50), i^quíViiiVníes a 6 meses son

quince dím de salana mmimo urbano en la industria—D.E. W\i) del 07/ü7/2()21, publicado en el

DA). ̂"^129 Tooio W 432 — en concepto de multa por ia comisión de la infi^acción regulada eii el

artículo 43 letra n) de la LPCcpor realizar mía promocióo en el mtBblmixm&nio^' Flert Slmau

Galerías la cual no se ajustaba a los criterios legalmantc establecidos, conforme ai análisis

expuesto en los romanos. V'í y VIÍ de la presente resolución y con .fimdamento eo las disposici^uies

. legales precitadas.

Lxi niüita anterior debe hacerse efectiva en la Dirección (denerai da "resorería del .Ministerio de

.Hacienda, dentro de los diez d.íaa hábiles sigiileiiOs il de la .noílfieacióii ie esíii res0lii€Í.ó.ii,

debiendo comprobar á este Tribunal, su eoiiiplimiento ÓLUtu^ leí. plazo indicado; caso contrario, la

.  Secretaria de esie fYíbunnl ceríi.ficará la presente re$0lii.€Í0ii para ser reiiiiíláa .a la Fisealia

(íeaeral de la República para sii ejecución forzosa.,

c) Hágase riel conoi nenio de los inten uucnres,,m curiplir^vun^ kl. articulo. 104 de la LPA. que

ia presente reí^oLición al ^er emitida en un procedimi^Lto simplificado, no admite recurso de

reconsideracióm de conflmnidad con lo expuesio en c: ariicu o 158 N"' 5 de la LPA.

d| 1 r -D Scirsnmu de csie reahsar i.u a.siócac^one^ en lo>

^  n ^4 dcicm m n . H [A j. ^ q nc eíu:ae riroii Ncñj'iJo^ vu vu es.ped4:r e ad'u ^

el Xoiinqnese.

Jonc í eoisirk i bislru ifoblo José ¿foíava Mciéndez Juan Carlos Ramírez (.heníuegos
1 b'c >: dente Pji m er \ oca i á c g u n do v oca 1

PROMNí lADA POR LO.N MIEMBROS DEL TRIBUNAL hAMlONADOR DE LA.

DEFF\M)RL\ DLl. Cd>NSL'MIDOR OLE I A StSClilBEN. ^ .h

/

Secretario del Fribuanl Sancíonador
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